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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez informando que revisada 

la vigencia del documento de identidad del señor JOSE MORIEL RODAS VILLEGAS, 

se observó que el mismo se encuentra inactivo por muerte. Sírvase proveer. 

Cali, junio 10 de 2022 

Oficial Mayor 

Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1 1 8 7  

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, de la revisión realizada por el despacho en la página de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, respecto de la vigencia del documento de 

identidad del señor JOSE MORIEL RODAS VILLEGAS, arrojó como resultado la 

cancelación del documento por muerte; el Despacho glosará dicha certificación y 

procederá con la terminación del presente asunto. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Código General del Proceso regula las formas de terminación anormal del proceso 

y tipifica la transacción y el desistimiento; por lo cual podría pensarse que son las 

únicas formas de culminación anormal del proceso, por cuanto en el título no se 

incluyó ninguna otra. 

 

No obstante, lo anterior, se encuentran otros eventos típicos de terminación del 

proceso, aunque no expresamente considerados como tales, sino 

consecuencialmente determinantes de su finalización como “la muerte de uno de 
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las partes del proceso”, que para este caso es la muerte del señor JOSE MORIEL 

RODAS VILLEGAS. 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se procederá con la terminación de este asunto, 

finalizando así las actuaciones procesales y procediendo con el archivo del expediente 

previa cancelación en el libro radicador y en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

 

DISPONE: 
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PRIMERO: AGREGAR a las diligencias el certificado de cédula de ciudadanía con 

anotación de cancelación por muerte, expedida por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente asunto, promovido mediante apoderado 

judicial por el señor DEIVI SAMIR RODA, en favor del señor JOSE MORIEL RODAS 

VILLEGAS, en razón a lo expuesto previamente. Igual pese a la cancelación de la 

cédula por muerte, se ordena a la parte actora que allegue el registro civil de defunción 

para que obre en el expediente. 

 

TERCERO: DISPONER el archivo de la actuación, previa anotación en el libro 

radicador y en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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